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Se declara texto oficial y anténtico el de las 
¿ieposiciones oficiales, cualquiera que sea BU 
©rigen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1S61). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

Parle mililar. 
SERVICIO D E L A PLAZA. 

PARA E L D I A 19 D E M A R Z O D E 1884. 

Lfedediade intra y extramuros.— líl Comandante 
José Di'Z VnieU. - De Imaginaria.—El Comandante 
jfrancisiO Fernandez Luqne. 

los Cuerpos de la guarnición.—Visita de hos-
^piovisiones y Sargento para el paseo de enfermos, 
íerifl. 
leórdendeS. E.—El Coronel Teniente Coronel Sar-
lo luajor interino, José fregó. 

Anuncios oíidales. 

ÍQClll 

ar, 

GOBIERNO GENERAL D E FILIPINAS. 
Secretaria. 

ando Fernandez y Valeuzuela, Carabinero 
iailo del Cuerpo de Carabineros, se presen ta rá 

ató Secretaría C ' i horas de olicina, para un 
lo q'ie le concierne, 

ila IB de Marzo de 1884. - Fragoso. 3 

de | 
0 

lECClON GENERAL DE ADMINISTRACION 
C m L D E F I L I P I N A S . 

día 29 del comente á las diez en punto de 
ffifñana, se ee lehrará ante la Junta de Almone-
de esta Dirección, subasta pública para la con-

'̂'.lade las herramientas qne han de adquirii>e 
alo» trabajos comunales de la provincia de Ilo-

J que ge espresan en l a relación formnda y vaio-
ja.:» por la Inspección general de Ouras públicas, 
¿ i0 el tipo en progresión descendente de cuatro 
mor '̂inieuios ocho pesos cuarenta y tres céntimos 

^ 1 4 de Marzo de 1 ^ . — V a r g a s . 

CSJ ® m m general de airas públicas.—Islas Filipinas. 

t t ír^^ON valorada dé las herramientas pedidas para 
* mojos comunales del distrito de Iloilo. 

s • 

oy 

CLASES. 

I Martillo^ 

116 P,, 

P R E C I O D E 

U N I D A D . 

Pesos. Cént. 

grandes. 

••os. 27 7. 

^ ^Pf picos . 

52 B o l o f ^ P m i t H yboca-

'f \ ?ttíha8 erandes'. 
^le,a8 de cantero. . 

Suma. . . 
0 Po para envases. 

TOTAL. . . 

50 
75 
76 

523 
578 
537 

87 4( 548 
50 
75 

» 37 4( 207 
1 50 784 
j _ 37 4i 206 

'4293 ' 
214 

TOTAL. 

Pesos. Cént. 

' 5 ( F 
25 

» 
62 4 i 
50 
75 

» 
50 
62^41 

"75 
686i 

406 
501 

Porta 
45 08 43 61 

itñeill08 ^f** e l a c i ó n los figurados cuatro mi l 
^ 0ttfiv 0 Pesos cuarenta j tres cén irnos y 

" Sedoi." M a n i ^ 20 de Noviembre de 1883.— 
general, Manuel Ramírez.—T&s copia, 

Ocho pesos cuarenta y tres cén irnos y 
± 20 de Noviei 

general 

í ' ^ s °ndlcio*es para la contrata de las herra-
irovi* e(esarias para los trabajos comunales de 

A n í c u l o 1.° Las herramientas objeto de la con
tratación serán las qne en clase y número se es
presan en la relación forinnda y valorada por la 
Inspección general de Oi'ras públicas, ascendente á 
pfs. 4508*43 6(8 incluso el 5 p3 calcinado para 
envases; debiendo constr i i i r8e las mismas, con es
tríela sujeción á los modelos que se hallan de ma
nifiesto eu esta Dirección. 

Art. 2.° Para poder entrar en licitación será 
pre-'iso constituir préviainenie e a la caj>t de depó
sitos pfs. 90*16 cuya carta de pago debe rá acom
paña r á la proposición, s in cuyo requis to no será 
admitida, así coino tampoco lo se rán los que esce
dan del tipo. 

Art,. 3.° Las proposiciones se rán por la totali
dad de las herramientas siendo rechazadíis las que 
no tuvieren e>te carác ter . 

Ar t . 4 ° E l servicio se adjudicará al autor de 
la proposición que resulte más beneficiosa para la 
Administración, e n el caso de h-iher proposiciones 
iguales í e a^r r á una puja verbal durante diez mi
nutos enire los autores de las mismas y resultando 
t o d a v í a empate se adjudicará el servicio á la pro
posición seña lada con el nú ñero ordinal mas bajo, ó 
sea la primera recibida por la Junta de Almonedas. 

Art . 5.° El adjudicatario deberá const tuir la 
fianza definitiva y formalizar la escritura de con
trata en el término de diez dias á contar desde el 
en que se le notifique I H aprobación del remate. Si 
trascurrido dicho plazo no hubiese cumplido con 
los indicados requisitos pe rde rá el depósito consti
tuido p i r a licitar, quedando esto á favor de las ca
jas de ramos locales, precediéndose á celebrar o i rá 
nueva subasta. 

Ar t . 6.° La fianza se compondrá de pfs. 450'80, 
debiendo constituii>e eu met lico ó en bonos del 
Tesoro e n la Caja de I epósros de esta Capiral. 
PodiM fnrmar parle de la fiai z a el depósito provi
sional consignado para tomar parte en la licitación. 

Art . 7.° El contratista deberá entregar las her
ramientas y envases que acredita la relación eu los 
almacenes de la D i r e c c i ó n general de Administra
ción Civi l en el plazo improrogable de v e i m e días 
á contar desde el dia en qne le sea comunicada la 
aprobación de la escr tura de contrata. 

Art . 8.° í í o se rá recibida ninguna herramienta, 
sin que proceda el reconocimiento de ellas por 
parte de un facultativo de la Inspección general 
de Obras públicas, qu eu informará sumariaireute 
de sus condiciones, y de si se ajustan eu calidad 
al modelo correspond ente. Las que por no reunir 
las condiciones exigidas fi-esen rechazadas, se
r á n repuestas por el contratista sin que por esta 
circunstancia tenga derecho á que se Je ampl ié el 
plazo señalado para la entrega total. 

Ar t . 9.° Si trascurrido el plazo que se fija en 
el art. 7.* e l contratista no hubiese emregado la 
totalidad de las herramientas qne constuuyen su 
compromiso, se p rocederá á adquirir por adminis
tración las que fallen, sufraj;ándese Jas diferencias 
á que resulie s u imporie con cargo á l a fianza 
prestada; dando por rescindido el contrato, emre-
gAndole e l resto qne resulte de la fianza sin que 
tenga derecho á reclamación alguna. 

Manila 14 d e Marzo d e 1 8 8 4 . - E l Subdirector, 
Vargas. 

M O D E L O DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de 

Almonedas. 
D. N . . . N . . . vecino de N . . enterado del anuncio 

publicado en la Gaceta de esta Capital, por la Di
rección general de Administración Civil y del pliego 
ds condiciones qne han de servir de base para la 
contra ía de las herramientas que han de adquirirse 
parn los trabajos comunales de la provincia de 
Iloilo, asi como del tipo de los modelos á que han 
de sujetarse las mismas, se compromeie a entre-
g:arla8 por la cantidad de pfs.... (eu letra y número.) 
fe' ha y firma. 

Nota.—Eu el sobre de la proposición t end rá este 
rótulo: «Proposición para la contrata de las herra
mientas de Iloilo.» 3 

GOB ERNO C I V I L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A N I L A . 

Secretaria. 
Don Felipe Zamora, Médico Cirujano, ha acu* 

dido á este Gobierno de provincia, para que con 
arreglo á lo que dispo.-e la Real órdeu de 15 de 
Agosto de 1838, se incoe espe lienté, en averigua
ción de si durante la epidemia colérica de 1882, 
contrajo méritos bastantes para hacerse acreedor á 
la Cruz de epidemia qne solicita. 

A este objeto, y de órden del Excmo. Sr. Gober
nador Civ i l , se publica el préseme anuncio en el 
periódico oficial, para que llegando á conocimien
to del público, puedan prestarse, en el término 
de diez dias, contados desde el de su inserción, 
las declaraciones á que se refiere el ca»o cuarto 
de la mencionada Real órden, inserta en la Gaceta 
de Manila del 23 de Agosto del año próximo pasado. 

Maulla 17 de Marzo de 1884.—Xte/ S. Orosco. 3 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
SECRETARÍA. 

LOs que se consideren con derecho á un caballo 
y un carabao cogidos sueltos eu la vía pública que 
se hallan depositados eu el Tribunal de Sampaloc, 
se presentarán á reclamarlos eu esta Secre tar ía 
con los documentos de su propiedad, dentro del 
plazo de diez días, contados desde la primera in
serción de este anuncio eu la Gaceta oficial, en la 
inteligencia que de no hacerlo así, c a e r á n en co
miso y se venderán eu pública subasta. 

Lo que de órdeu del Excmo. Sr. Corregidor, se 
publica en la Gaceta para conocimiento de los in 
teresados. 

Manila 17 de Marzo de 1884. - P. O., G . Moreno. 3 

SECRETARIA 
D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L D E M A R I N A D E L 

A P O S T A D E R O D E F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de la Junta Económica del Aposta
dero, se anuncia al público que el dia 28 del ac
tual á las nueve de su mañana , se sacará á segunda 
licitación pública el suministro del 4 ° lote de ma
teriales y efectos que se necesitan en el Arsenal de 
( avite para completar repuesto de previsión y sa
tisfacer pedidos autorizados, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta de Ma
nda número 50 de 19 del mes próximo pasado, cuyo 
acto t endrá lugar en el dia y hora arriba citados 
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ante la propia Junta que se r eun i r á en la Casa 
ComandHucia general. 

Las personas que quieran tomar p\r te en d i c h i 
subasta, presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo, en pl e^os cerr-idos. es'endidds en pipe! 
del sello 3.° y acó npnñadas del dacnmento de de 
pósito, sm cuyos requisitos no serán ad nisible^; y 
se advierte qne en el sobre de dichos pliegos de
berá espresarse el servicio, objeto de su proposición 
bajo la rúbr ica del interesado. 

Manila 17 de Marzo de 1 8 3 4 . - F ¿ ¿ a . 3 

Por acuerdo de la Junta E roñó mea del Apos
tadero, se anuncia al público q «e el dia 28 del 
actual á las nueve de su mañana , se saca rá á se
gundo público cotn'.ur-io el sumi'iistro de l a s r o p i s y 
efectos q ie son necesarios en el H 'Hpiral de 0 ui icao 
p i r a ree nplazo de los inutilizados en el 2.° trimes
tre de 1883-84, con esfrieu sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la Gac ta de M'inila núm. 
45 de 14 del mes próximo pása lo , cuyo acto ten
d r á lugar en el dia y hora arriba citados ante la 
propia Junta que se r eun i r á en \ \ Casa Comandan-
oia general. 

Las personas que quieran tomar p i r t e en dicha 
subasta, presenfarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo, en pliegos cerrados, estendidas en pa
pel del Sello 3.° y acó mp.mi-idas del docume ito de 
depósito, sin cuyos requisitos no serán admisible-'; 
y se advierte que en el sobre de dichos pliegos 
d e b e r á espresarse el servicio, objeto de su proposi
ción bajo la rúbr ica del interesado: 

Manila 17 de Marzo de 1884. —FÍ/ÍÍ. 3 

En el anuncio publicado en la Gace'a de Manila 
núm. 59 de 28 de Pe.brero último referente á la 
subasta que debe celebrarse el 28 del actual ante 
la Junta tíconómica del Apostadero, debe entenderse 
la secunda partida del lote núm. 2 por «574 torni
llos de hierro de rosea para ruedera de 24 * 35 m(m. 
largó y 4 á 45 id. diámerro» en vez de 374 co uo 
aparecen consignados, y seanuucia p iraconocimien'O 
de los que quieran tornar parte en dicha subasta. 
^ Manila 17 de Marzo de 1884.—F/a. 3 

SECRETARIA. DE L A JU.TTA 
D E R E A L K S ALM:ONKDA.S. 

Por a uerd » de la Oireccion ge icral de Administración Civil, 
se celebrará subasta DÚ )ii-a i)ari ••out.-.i ar el arriendo del ar 
bitrio de mercados públ eos del pnoier gmpo 'fue «-o n ir^nde 
los .¿iiebíds de Navola-. T.imDoiio, r.aioo an y N)V.'icho',< de la 
provin'-ia de Manila, bajo el ti )0 -«n progre io i ascendente de 
tre< mil qumientoi un iwsoá amalea, y f.on e itera s ijecion al 
pliego d« conlic.ionei q ie se i íserta á coniin taciou; deseado 
tener lugar el a-lo en la sala de \ lmoielas de la csi.recada Di
rección cstiblecila en la casa nú n. 7 cille real de lalrarnuros 
de esia Ciudad, el día 17 de Abr.l enfranta á lis díAs en UIITO 
de su mañana: y lo> que q liaran hacer .osliiras '»od á i presen
tar su» pro >osi< iones estcnilidas en oa iel A'vX sello 3.° acompa
ñando el documentó de giran'ía corres 'on'be-ite. 

Binondo 13 de Alarzo de 1884.—M;r Dujui. 

DIRECCION Q E ^ E R \ L DE ADMIJítSTRACCOX CIVIL DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercados pá-
blio* del i .er -/ru,-)-) de la provincia d'- Mmila, aprobado por Real 
orden de 16 de Junio de 18$'J. pablicado en la »<ra-,eta> nám. 
252, correspondiente al día ÍU de Setiembre del- mismo año. 
l.« -e arr en la por el término d; tres an ts el arb irio arriba 

expresado, lujo el tipo en progresim asc^ndeute de 3501 pesos 
anuales. 

2.3 E l r^mafe se adj idic r i por I cita "ion oública y solemne 
que tendrá 1 ig ir, si mil áa-am^n'e a ite la J mta de al noned s 
de la ü-recc on g-neral de Adm nis ración C vil y h s ibdteraa 
de U esjrcsada prov nria. 

3 a L i lie ticioQ se veri'ic'rí oor pliego? cerrad ts y las pro
posiciones que se h>gan s; aj istarán pr cisamenie á h f ) r m 
y conceptos del mod.-lo que se inserta á contin iac>on, en la 
inleligencii de que s ráa desechad.ts las que no estén arregla
das á dxho modelo. 

4.a No se admitirá como lidiador persona algunt qin no 
tengi para ello aptitud legal, y sin quí acredite con el corres-
poodiente <lo un«nto , que eofregari en el ac'o al Sr. Presidióle 
de la Jnn'a. er consignado respeciivam mte en l i C <ja de 
Depósitos de la T jsorería gen.T I ó en la \d ninistracioo d.; H i-
ciend» púb'ica de ta provine a en que simoltineamenle se ce
lebre la sub sta, la suma d*. 525 pesos 1> cé itimos, '"quiv.i-
len'e al «•luco por ciento del imoort; total d d arriendo que 
realiz». D cho documeut» se devdverá á los licita lores, coyas 
proposiciones no. hubiesen sido a l muidas, termia^do el "cío del 
rema'e. yse retendr» el que per eoezca al au or de h propos-
cien aceptada v q ie htbrá de endosarse á f ivor de la D reccioa 
general de Adm'ni>>racioii Civil. 

5-« Consttt iida la Ju ita en el sitio v hora que señalen los 
corresnond eot s an meios, dará prine pio el ícto de la subisti 
y no se ad nit.r.i espln-acíon ni observación alguna que l* in
terrumpa. Durante tos quince minutos «iguientes, los be tadores 
entregarán al Sr. Pr 'Sidmte los oli-gos de proposición ••errados 
y ruoncados. los cuales se numerarán por el orden qne se re
ciban v dispujs de entregados no podrán retirarse b.ijo pre-
teslo alguno. 

_ 6.a Trascurridos los quince minutos amalados para la recep
ción de pl egos «e pro-ed r i á la aoerlu a de lo« mismos por 
el órden de s i numeracinn: se leerán en sita v»z. lomará ni»ia 
de Uidos ellos el actuario; se rep a ra la uubl cacion nara h in
teligencia de tos eoncurrentes «̂ ada vez que un obeeo fir-re 
abierio « s- adjud c rá provisionalmente ol remaie al mej «r P'>s-
tor. en tanto que se decreta por autoridad competente la adjudi
cación definitiva. 

7.» Si rcsultiS'm dos ó m 'S promisiones iguales.se proced'rá 
en el aclo. v oô  es MCIO -te di.-z min i'os, á n levi I .ut c> »n oral 
enirí los a itor s de tas -n s na*, v trascurrid» dich» tér niuo se 
adjud c -r i el re na'e al mejor pos'^r. 

tía el «-aso de que los I cita lores d'. que trata e' pírr.f» ante
rior ŝ  ne^ár-n ^ m^jonr s ts propon c ones, se adjulicari el s-r-
vi *,<o al a i or 1-1 pl egó {ue se en umtre se&aUdi oon el nú ñero 
ordin d mas b jo. 

Si resultas Í !• mlsmi igual lad entr ; las pr>pos'cioies pre
séntalas en l i G ipi'al y la provioci la nuevi li-.ita-">n oral 
ttndrá erjeto an e la Junta d; al nonelas, eu el d>a v hora q ie 
se señi le y anun-.i<í coi h debita anticipa don El licitad r ó 
l ir í l idires d* la prov ncia polrán coicurri'- á este a c ó pirso-
nalm-.ute ó por mebo d; «podárali, entendiénd >se qte si asi 
no lo v-r fi an, renuncia i su d e r e ho. 

H.a Kl r i i i tiaie deberá prestar, <len ro de los C'nco dia? s i 
go'entes a l de la a lj idioae.ion del s-rvi do. h fimzi corres'íoa-
d ente, civo vilor será igual al diez por ciento d¿l importe to
tal del arr end». 

9. a Cuando el rematante no cumplie e las condiciones que 
deba Ihuar • • r i el otor!í>'n>ent) d*. It e s -r i luraó impid'er • q 11 
es'a teng i'f*.c o en e l tér niño de diez dia., vin'ad*! d i sd í el 
S'gui nte al en qu; se aot. fiq le la apr'bicmi dd r ;mre, se ten-
dr • p irr-sc inddo id contrito í «e ju'Cio del ms no rüna'ante , 
con arr-glo -il articul» 5.° del Re l decreto le 27 de K't irro de 
18 iá L »s ••fec ns de esta declarae on serán: 1 0 que se celeb e nu -v > 
rem le b jo igmles ood c ones. o igmlo el >ri n T ren'lanie I» 
difereu'M» del irnaer i al seg IOIÍO; 2 ° f U ! S t i s f i ? a tamben aq iel 
los perj licios que bob er s r-c b do el tístido no.' l i de-nori dil 
serv cío. t'ar i c b-ir estas r.!Sponsab lidid-s se l? reten Ir i s e n-
pre el de iñsit» d Í g ran'i i pan la sub is a y aún se mdr i em-
tiar^arle bienes, h i^t i cubrr 1 s re-p »ns .biüd ide« orib b'e;. si 
aqueda oo alcmztse. ÜJ m iresíntir^e onoosicion almisible 
parí el nievo remate, SÍ h r á el leryieio por cumti de l i Ad-
mi-'i-tra •¡••n a oerjuicio del iri ner re natante. 

10. Eleon ratjse entendéri orm".ipial> d;sleel d¡i S'guient'; 
al en que se co uuniq te i | .-oatra is'a la órd; i al efe ".lo oor el 
Jefií de la oroviu ia. Toda dilación en es(e puu'o s T á eri uer-
jfuicio de lo; iuerases d d arre i tnl i r á mea s qu; causas • • j ^ -
nis á suvolmtal y bast n e s á j u c i i d e l i ü i reocou de Admi-
nid ae.ion Civil, no lo justliqien y mot ven. 

11. La ' a n t i l a l en q ic se remite y a »riiel>e el a r r í ' n i o se 
abonará oreéis ineut; e i nlata ú oro ñor trimestres antíci iados. 

12 E ! cooira'is'a que d-jare de m^resir e l trimestre anti-'-i-
nado, dentro de los ori'n"r»s quin-e ílíás en uue rf'ba ver Pi
car o, inc irnrá va l i malta le c e a pisos. El inporte de dich i 
m ilti. as1 c> ñola c m ' . i d i d á que asciende la mens lahlad. s* sa-
•jarln de la Qauzi-. I i cuil será r ípu'.sta n el i inpror «g b'.e ol zo 
de q lince días, y de no hicerl i se resemd rá el •on rato, c iyii acto 
p o lunrá tud >s los efectos ore vistos y prescritos en el ar.iculo o.o 
del Red de--re o ntes citado. 

1 l . Tn-currulos 1 >s dos plazos de que se ha-e méri'o en la 
clá isul i ant ri ir, el Jefe di l a pr vincia suspenderi de;de I i e? i 
d; sus funciones al coiuratisti y diS |<oadiá que l a recaudadm del 
arb trio «e v r ti jue p ir Vdm nistr ici m. 

H . E l Jefe «le la provine a mar-.ará en cida pueblo el pinto 
ó punios d »nde debe -onsliiuirse el mercado, v ías da^as, «nuelies 
ó siti»de los nos ó esteros pr'.ximos .«1 oiercad» d m le leban . tr i 
car los ifkéw', b m a s y de ais embarcaciones me mres anál igas 
dar" efecto ir sus ventas. 

15. E l ron r itista no podrí ex gir mayores derecho? que los 
m reídos en l i tarifa q te se a c n n i a ñ i , b i ¡ ) la multa de diez 
pes'S por urunen vez y c ento oor la según l i , 

L i tercer, i i fracción s e c i s u g r i cm I resisicon del ontrato 
que -irod icirá todas l is coasecuenjias de que se hace mérito en 
11 clá isnla 12. 

16 S: nroh'be term'nantem^nte, bajo la inmediata respon-
sabdil id d; li autoridal local, establee?^ en las callas de los 
p icb'os, c dza las, r¡ «s ó estero i. ou vstiis íij is ó am m'antes de 
ninguna es )e ue, d-bi índi situarse to lo; en las pl zis mercidos 
ó oarajjs díS gn id >s d efeî to o o r el lef; de la pnv inc i i , siendo 
itblig-ciop del 'ontratisia constru raq tellos de l is ma'eriales q ie 
cousilere ••onveaien es para ooner á cu derto de la m'emperie 
á los v^ndjd ir^s, f n i e n i i f ic iltades na ra cobrar der-cho?. oor 
cualqtier pu'st» qte por casualidad ó malicia se s i tú; faera de 
los si ¡.»s mere.ados. 

Qu;dan ex m as del Di2;o las tiendas ó ou^s'os situad »s denfn 
de las .-as s p>r mis qte en las ouert^s ó parte esterior de los 
muros ó laredes te .gao mistradores. escaparates ó muestras de 
tela^ ó e f ' c o ; , sie n iré qu; no inter;epten h vi l oúuli a; las 
deudas e l i f i -a l i s de exprpfisi al '-onstruirse el >nercido y los 
a l m c e n í s ó cimarines de de mi t) de los oarticulares, los cua
les puedm v e id T en ellos libremjate sin obligarles á llevir sus 
cf-ctosal mer alo ni á oagar impuesto alguno al contratista por 
10 q te vendan ó esporten. 

L H individuos que en lo sucesivo ed f i ju ín tiemlas en los 
nu vos m'.re dos q te se construyan, quedaran sujetos al pago de 
los dere- h »s de lar fa. 

17. Para cortar ai)u;os en nerjui do del contratista y aclirar 
las dudis q ie iuela suscitar l i r gla anterior.se entvideri por 
casa I - q ie en no o'ij !to orine p 1 S'rva d; morid» i n ia f n n i -
h\ ; y lo i ta «anco; ó conach is, cu o ú den destino es el de vender 
i-fj'iiCi ó f u os, a in m i d i oari - us o liarlos d terma en ellis 
al^uut o^rso ia, no pueden s-?r consid^rilas cono ••asas v, por 
consign ante, d;b'rá prohi'drse su co istruciion v denu iciarse á 
11 autoridal mra 1' impnsicou de l i m dta corresp in lien'e. 

IS Sm em'iarg» de lo presento en lis reahs anter ores, l is 
Jef-s d* pr»vía<*.i.i p i l r á n autorizar -d estibleciime itn d; pu^'is 
ó tieudis "n I'S b irr >s distantes de lis m ircad >s, ovend» oré-
vntnea'e á 1 is eontratis as v suje'a ido á los tenderos al pago de 
lis derech is pr fijid>s en la t.irfi . 

19. L i au nuda 1 de 1« pr>vincii. los g ib «rnid ircill is v mi
nistros d; j ist icia d- l is pu-blos, harán r-spdar al ••ontrítisti 
om i r voreí! m ari e de l i .dmims raemn. prestáid dí ituarítos 

aox 1 ns pieda necesitar pira haeer efe-tiva i i obnnza dd im-
i-sio, a cu o p i -sin, a cu o ffe •to 1J entregirá la autoridad pravmcial una 

coj.a ce t fi: di de es as condiciones 
20. E i I ' S inercad s ó pirajes designados al efecto, ntd e raais 

que el conlrat s'a p «d/á d r •-n ;ilq i ler tiendis, cob^rizis ni 
tapancas, á no ser q ie l is due'ios de casas quieran ¿dqu lirias 
en iodo ó en p>rle pira este fia. 

21. Será obl gaci m del ontratista tener siempre l i s merca-
dos en bue i es ado de cons '.rvacion. terraplenados con hirm gon 
nan evi'ar el fango e » t emp • de lluvi-s; v si «que'Ios f iesen 
de mampos erí i cuidarán de blanq icarios por 1> meaos uaa vez 
odos los años. 

• 2 f̂ a nol'cíi y el orden interior en los mercados y los si-
t;os h b lilidos para cen'r-s de co iiraiacion, s'n ocrj ncio de Us 
famil ad-s pr vativ^s d e l s auiond «des provincial-s y local's, cor-
respoade á los «-onlrats «s, v en tal CMic -pio baráu la designa
ción y distr budín de pu s'os, respetand i siempre el derecho de 
poses «n de los vendedores * d spond.á q ie l>s cirros se colo
que i s n impedir «d irá s 'o d^ los ••nnc «rre iies v que los ani 
mal 'S d?. ó de tiro s* pong n fu^ra d i mercado. 

23. E l contratista tendrá limiiada su acción al recinto de los 

mT ' -ad is p ú b l i c o s v . p o r '•o " s ' ^u i en ' e . S ' r á n '•ois íj , 
e x a c c i o n e s i l e g a l e s l i s a - t d d-s iue p - r c bi p ) r VJM 
f u í r a d* l o s s t i o s i i - b l i i d »s i a r i c e n t os d e ' O a t r g M 

" I 
!>íri i 

i l . En •ada pueblo se reí ^b-irá mer ¡ido en 1̂ , 
lu ob-e. sin oerjuicio d; qu- el coi ral sta c ibnj 
••orrespood entes umdo 1 s vended >res cm^ir ai 
d s m os á los s t os des í m d - s po* l i au'oridil 
y co o el fia de re Izor en ellis s s r ns«<:« o ie;. 

25. Los lifes de pr-vincii i:uidirá< de da~ á es 
condicio íes v larf i a d j i i t i lo 11 l i publcidid iie-e i 
de que por n^d e se alegue lornrda res e-'o 'e jT^ 
y >esilverá i 1 s du hs q ie s isd'e su in erp • -la ; o i ̂ 1 
el i n IR o íes se i derp «og -n; p ;r • de no h .111 s pn.v ''T^ 
es'e in ideuie d-b-rá el vuse. c m la op. non le| Inf,5'}' 
vmcii ^n lúe e lhv . io •»••, trra. a |< D e v . c o i de \,|''' 
i; vd pan que es e Centro h resi Ivi por sí ó prop^, ' 
p rior did l'i que crea eouveoie il'*'. 

2 í. La Ad mnis raenn s 
contra'o oor i-sp ic o de seis meses ó de resciiid¡rl>* 

e ;ervi el dere ho de I 
neses ó de rescindid) nJi 

d e n n z a v o i qu! oiar •a ' lis leyes. * 1 
27. El cnmra' sti es la p-rs MU 1 g 1 y direc'a n̂ ni 

al cu nplimient i del :onirato "o i-I á s icasile on».6' 
arrendir el -ervcio, p e n t 
n straci »n no ctnt ae co n i i 
tiis. < quí de todos lo; pe juic1 s que por t i l s 'barné,,^ 
resd' -r al irbi r o. será •••sim.ible ini a y dr.,!1 

•i 11 

•untr iti*ta. Lo i s ib irr m lat in os, q iedm sujc '"S a| f 3 
norrue la Ad ninistracion consi iera su contrito (•„,.„„r 

e c1 o i p ir'i'-ul r v d; interés pu-a n-ii'e p-ivilo. u 'n el 

la 

q ie el •«ntratista, en loto ó en >arte, e >lr"gu 
sub irrend i'arios, dirá cuanta <n ned a a ni ente al Ifg 
« ia. a - n m n ñ i n l i u ui r d i ••-•o n«miaal d e ellos y 
respect v is t t il>s de que deb ván es ar inv;.ti l s. 

•!S. Lo; sjastos de la stbista, los que se o:-ÍDrin(ín e 
g.mienti de l i eserdun y lestim mi> que sean ne í̂ 
c i m los de recndic m dd arbitro / ex J J licio i j g ! 
rán de c í e n l a del reuiatante. 

29. Según l > dispuesto 
creto de 2/ de I7Utrero le 

e i o l a n í vilo 12 del c i t n^J 
I ó!, I >S cntr i tos de i»^ e( | 

se sime eran á j licio aro t'al. r ;s it vi'«n I ise i-u mtii J 
p i e l a i sus út ir-e sobre su cu n d in i en t», iniel gsrich.l 
y efe tos por la vía coaten dosa administrativa que sei] 
leyes. 

dd. E l contralista está obl guio á c u m ' i r los lnn¡ 
policía y ormto, así como lis disn is ciones que sobréUl 
mos le comuni fue la autoridid, si un >re 'jue no e;!éii 
inven i »n coi las c l á n i l a ; de este eon'ralo, en ruv,,! 
dri representar e i firmi legal lo q ie á su derecln ^ 

31. En el ciso de muerte del c.ontruisfa quedará reJ 
este contr lo. a no ser fue los heredens ofnzciu li 
las '•oudir.iones estipúlalas en el mismo, previo olorgamiii 
la escritura correspondiente. 

T A R I F V DE D E R E C H O S . 
1.a E l arrendador del m-r-alo o b r a r á dos cuartas» 

cuadrada del terreno 'iue ocnpi cada ones o. 
2 a Cobrará as'insm». con sajícion á la regla q n 

lo que corres oondi á c i d i tien 11 ó ta» .neo fijo que s-i 
propiedad del arrendad ir ó de' me rea lia; pero quediri 
cepiuadas las liendas q te determina el párrafo 3.o del! 
l(i del pliegi de conlicioies. 

3.a Los puestos y tieulas fijos de comestibles ó e'til 
se establezan fuen de l M mina los ó o ira jes de¡iíiil 
efecto, cono confe uencia de lo qu* oreser.be la clái 
del pliego de condiciones, pagarán dos cuartos diarios 
vara cualrada de terreno uue nc ioe i . 

-í.a E l coitratisti c o b n r á á tolas las bancas, cisefl 
más embarcaciones menores sun-jan'es fue alraíjnenl 
líos de las plavas. mueles, ríos ó esteros diesignndoi 
Jefe de la provincia, en virtud de lo disnue-to en IM 
\ \ del pliego de cou l ic imis , siemore q ic ef-clúei 
por menor dentro ó fuen del buque: oor una hm 
cu irtos diirios, y por un casco ú otra clise de einfll 
se nejiule diez cuartos, tunoieu diario» por el tiempjq»! 
la venta. 

Se esreit ían las em^arcaeiones mavores, siempre ffuem 
tú'o ventis ;d menuleo dentn ó fiera del buque. 

5.a E l coatratista no tendrá ler cho á cobran/a »lé'nB| 
embirci non-s que atraq i m á lo; nu it »s anterionn n e;j 
siempre que estas condu^cao muebles, co neslili|"s ú ntroi 
tos que, sm ven lerlos á bordo, los conduzcan á las plam 
realizar allí la venta. 

Manila 5 de MVrzo de l ^ L — E l Jefe de la Sección di 
bernacion, Francisco de P. Galvin, 

MODELO DE PROPOSICIOV. 
Don N. N., vecino de N. ofrece t o m r á su carg1) P̂ 1 

mino de tres años el arneu lo del arb trio de iner^lnl 
bli jos del primer gruoo de la provinch de .M«nila p't" 
t'did de pfs anuales y '«I 
tera sujeción al nliegj de cmlicioaes publi -al i en fM 

de la Giceti dd dia del que ^ \ 
tendo debida nenie. 

Acomoañi por sepirado el documento que acredita lubj 
pó dto e i h cantida 1 de 5¿5 ?f 
céntimos.—Fecha y firma.—Es copia, Dujuz. 

SECRETARIA. DEL EXO.MO. AYUN'TA^I^ 
D E E S T A M . N . Y S. L . C I Ü D A D D E MANILA. 

CUENTA, de las a lh i j i * ve^dUia en 
brada el dia 19 de Febrero de 1334, ante la (¿r 
del Escribano D. Manuel Blanco; á saber: 

= D E T V L L E D E L A S A L H A J A S . 
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72776 Un par aretes de oro, un 
id. coa (telo. 

85 Dos peinetas coa oro. 
86 ü u rosario de coral coa 

oro y cruz de lo mismo 

1'51 
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1'5I 
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ta de Mani la .—Núm, 79 19 Marzo de 1884. 
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p E T A L L E D E L A S A L H A J A S . 

(le fhltrtn dos). 
neu COÍÍ oro. 

^ U i a peneU coa oro, un 
o.r «retes de tumbaga. . 
í jua peineta coa oro y 

pelo, uu «aillo de oro 
co i tres perillas. 

61 Un «mil o de oto coa per-
lit«s. 

70 Una cade ia de oro coa 
cruz de oro. 

75 Ui> P"r areteá de oro C0Q 
^ U.IH Iwndeji rota y dos 

pedazos de plata, 
ĵo Un anillo de oro coa per

illas. 
•>9 Una pulsera, un medalloa 

y ua par broqueles de 
oro coa medias perlitas 
y vidrio. 

60 Uua cadena, una cruz y 
dos pedantes de oro, ua 
rosare de coral coa 
oro. 

91 Un reloj de oro. 
loh Cni.tr.) clavos de oro y 

perlas. 
39 Un p»r aretes de oro coa 

pe o. 
41 Un anillo de oro coa una 

tablill t y dos piedras de 
color. 

56 Una puliera de oro con 
d »s perlius. 

62 Un aúillo de oro coa ua 
diam mtilo. 

105 Seis cucharas de plata. . 
23 Un anillo de oro coa tres 

diamaates. 
38 Un par areies de oro, u n 

id. con pelo. 
94 Un rosario de coral coa 

oro, un par aretes de 
oro con perlas. 

% Uu par areies y ua anillo 
de oro coa perlas, ua 
boten de oro coa vidrio, 

í" 96 Un rocano de coral coa 
oro, ua par aretes de 
oro con perillas, dos bo
tones de oro coa u a 
óp iló cada uno. 

'M Uiu peineta coa oro. 
M Una peineta y dos divos 

con oro y vidrio. 
3̂2 Uu rosarlo de oro. 
38 Uua cadena de oro, un ro

sario de venturlaa coa 
oro, un anillo de oro pie
dra f »lsa, ua par aretes 
de oro coa perlas (le 
falta uaa). 

^ Uua peineta con oro. 
hitrj Ua p .r aretes de oro con 

pelo ua par broqueles 

n li 
•;•! 

el 
|n? 

. ^ 8 Uu 
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3'03 
1 51 

387 0 84 
049 

303 3l03 

l ' S l 2S 0^9 

10 59 11'» 0f41 

454 4^4 

9 08 8l25 

tpt l l75 0^24 

25'10 30^ 4190 

15'12 1512 
G'Oó 6 05 

I S ' U 1814 

151 1'51 

1*51 ll75 024 

9'(Í8 9,08 

Í ' 5 I 1'87 036 
9 08 8'» 

12'10 1210 

1'51 1*75 0^4 

10f59 lO'SO 

10159 10'75 016 

10'59 1059 
1'51 1,75 

3f03 3Í03 
1210 16 87 

1814 1814 
303 3'87 

de oro con nácar, 
rosario de madera con 

0 r o " 

Uu rosario de coral con 
51 TT0r0' Uaa Pe'lieta coa oro-Uu a.filer de oro coa per-

35 TT . 

peineta, cuatro clavos 
y un. par aretes coa oro 

^ y perlas, falta una. 
Uu auilio de oro con pie-

48 T r ^ K t ^ IírlÍtHS-'̂es botones de oro con 
ocho bnllautitos cada 

Uu,i peineta con oro, un 
PT areles de oro con 
Pelo, un auillo de oro 

.15 U 00,1 Perlitas. 
Qa pe neta coa oro, un 
P»r «retes de oro, ua ro-

S$ u8,,r<0. ^ vidrio coa oro. 
^ aiüler de oro con per-

024 

477 

0I84 

1(51 l ' S l 

4^4 4l54 

6 05 7'» 0,95 

4'54 4*54 

30^2 27l» 

r 5 i 1^51 

44<63 5112 

4{54 4l54 

4'54 ^ 5 4 

303 S'OS 
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303 
1 51 

1814 

3^3 

303 

2116 

10£59 
6 05 
151 
303 

1'51 

605 

7 87 
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30(» 
1950 

7'75 
10 59 
4*54 

303 
1'75 

18^5 

3 03 

3^3 

2116 

10*59 
6 05 
1 51 
3 03 

86 Una peineta coa oro. ua 
anillo de oro con piedra 
falsa, un par areles do 
oro coa piedras f dsas y 
peritas. . 1*51 

559 Un par broqueles de oro 
coa perlitas. . 6'05 

67 ü n anillo de oro coa un 
diamante. . 7l56 

79 Un p r broqueles de oro 
coa ventanna y perlitas. 2 0 

625 Un par areies de oro coa 
pert»s. . 7'56 

29 Ua anillo de oro con ua 
brillante. . 27 20 

30 Dos cadenas de oro. . 16 63 
47 Ua collar lio de oro con 

cruz de oro. . 3 03 3 03 
80 Ua rosar e de vidrio con 

oro y relie trio de oro. . 7 56 
707 Un resano de coral <on oro. 10 59 

9 Un resano de coral con oro. 4 54 
26 Uaa peineta coa oro, dos 

ahnj »s de tumbaga. . 1*51 1'51 
49 Ua anillo de oro coa pie

dra falsa y dos perlitas. 
76 Uaa peineta con oro. 
85 Ua rosario de oro, un id. 

de coral coa oro. 
94 Un r 'sario de madera coa 

oro. 
842 Uaa peineta y un clavo 

coa oro. 
80 Una cadena de oro rota, un 

mstrillo de oro. 
93 Dos clavos con oro y per

las, un par aretes de oro 
coa perlas 

920 Una cadena de oro. 
28 Una peineta con oro 
30 Un rosario de coral coa oro. 
61 Un ani lo de oro con p e-

dra falsa y dos perlas. . 
74017 Dos abajas de tumbaba, 

ua par are es, ua auillo 
y una cruz de oro con 
perlas. . 7'56 

48 Ua par aretes de oro, ua 
boloa de oro coa perlitas. 1'51 

57 Uu botoa de or) coa per-
litas. . 1'51 

75 Dos pares are'es de oro. . 3 03 
76 Ua anillo de oro coa pie

dra falsa y dos perlitas. l ' 5 l 
124 Diez cucharas de plata. . 7 56 
28 Un collar de coral coa cruz 

de oro y coral, uu anillo. 
de oro, ua id. coa per-
litas. . 3'03 

43 Ua reloj de oro. . 4 54 
51 Una peineta con oro, una 

cade a a de oro coa cruz 
de oro y perlas (falta 
uaa). . 908 908 

74165 Uu rosario de oro sin reli
cario. 

75 Uu par aretes de oro. 
96 Uu par aretes de oro con 

pelo, uu botoa de tum
baga. 

213 Ua rosario de madera con 
oro. 

18 Ua aaillo de oro coa piedra 
falsa y una perlita. 

43 Ua par areles de oro, un 
par broqueles de oro con 
pieda f .lsa. . 1*51 l ' S l 

45 Ua par aretes de oro con 
perlas, . 6,05 

52 Uaa peineta coa oro. . 1451 
84 Dos clavos coa oro y perlas. 4'54 
98 Ua par aretes de oro con 

perlas. . 7*56 
303 Ua anillo de oro con tres 

perlitas. . 1*51 
35 Uua peineta coa oro, un par 

aretes de oro coa pelo. . 1'51 
45 Un auillo de oro, ua id. con 

uua perlita. . 1'51 
49 ü n par aretes de oro, un 

0 3 1 
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id. y un auillo de tum
baga. 

75 Ua anillo de oro coa tres 
perlitas. 

559 Tres boto íes de oro coa per
las falsas. 

69 Un anillo de oro coa p edra 
f ilsa, un id. con vidno. . 

99 Un rosario dev drio con oro 
y relicario de tumbaba. . 

601 Una peineta con oro y pe'o, 
un par aretes de oro coa 
perlitas. 

7 Un botoa y una cruz de oro 
coa perlitas. 

30 Uua peineta, dos clavos, un 
alfilery un p.-.r aretes roa 
oro y perlas, uu anillo de 
oro con cinco diamaa-
titos. 

34 Una peineta coa oro. 
50 Un anillo de oro coa vidrio 

y un diamanfito, un id. 
con piedra falsa, otro id, 
con perlitas, uu id. con 
perlitas y vidrio. 

54 Un rosario de vidrio coa oro 
y relicario de tumbaba. . 

57 Un rosario de vidrio con oro. 
72 Uu par aretes de oro con 

vidrio, un anillo de oro 
con tres perlitMS. 

73 Ua ros ir o de madera con 
oro. uua peineta coa oro. 

83 Dos botones de oro con per-
litas (f.iltau dos). 

705 Dos dormilonas de oro coa 
ua brillante c^dt una, 
un anillo de oro coa un 
brillante y cuatro brillan-
titos. 

12 Tres pares aretes de oro con 
perlitas. 

27 Un rosario de vidrio con 
oro. 

33 Diez y siete pedacitos de 
plata. 

53 Una cadena de oro coa cruz 
de oro. 

801 Dos ahnj is coa oro y pelo, 
un anillo de oro con pie
dra f.lsa. 

26 Uu par aretes de oro con 
perlas. 

37 Uua peineta con oro, un par 
areies de oro. 

38 Una peineta coa oro y per-
litas. 

49 Ua anillo de oro con piedra 
falsa. 

74859 Un par aretes de oro con
perlas. 

66 Uua roseta de oro con 
nueve brillantes. 

89 Uu rosario de madera con 
oro y relicario de oro 
coa pelo. 

913 Uua peineta con oro un 
par aretes de oro. 

28 Uu anillo de oro coa perlas. 
56 Uu par aretes de oro con 

perlas. 
57 Tres peinetas con oro, tres 

pares aretes de oro, uno 
id. de tumbaga, un bo
toa de oro con uaa perla. 

69 Una peineta coa oro, una 
id. con perlitas. 

74 Dos peinetas coa oro. 
77 Dos aaillos de oro con per-

litas, falta una, un id . 
coa piedra falsa, ua par 
broqueles de oro con 
vidrio. 

98 Ua rosario de coral con oro, 
ua id. de vidrio coa oro. 

75016 Ua par aretes de oro coa 
vidrio y perlitas. 

18 Un par aretes de oro con 
perlitas, un id. con vidrio 
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y perlitas. 
19 Uua peineta con oro rota, 

un par aretes de oro con 
pelo. 

31 U n » peineta con oro, siete 
diaimuites y once dia-
mantitos, u TI a id. dos cla
vos, un par broqueles y 
un alfiler con oro y per
las, un <oll«r de oro coa 
cruz de } erliins, nn alfi
ler de orí) con OUMITO dia-
mantitos y perlitas. 

50 Tres botones de oro, un id. 
con piedm f/ISH y perli
tas, unn iievilla He plata, 

51 Uu rosario de v drio coa 
oro, una hevilUi de plata. 

57 Un anillo de oro cou tres 
perlitHS. 

80 Dos pares broqueles y un 
pnr aretes de uro cou per
las. 

82 Una peineta con oro. 
173 Un par aretes de oro coa 

perUs. 
-84 Un anillo de oro con piedra 

fnlsa. 
251 Un ros «rio de madera con 

oro, un par areles de oro 
con pe'o. 

78 Un par broqueles y u n al
filer de oro con perlitas. 

517 ü u p«r aretes de oro con 
pelo, uno id. cou vidrio. 

18 Una peineta con oro, un 
par aretes de oro. 

27 Una peineta cou oro, dos 
alinj.is de oro. 

48 Dos botones de oro con un 
brilla i te cada uno. 

Un seguro de oro, dos ani
llos de oro. 

4Í0 Un rosar o de coral con oro 
sin relicario. 

24 Una peineta con oro, un par 
aretes de oro con pelo, . 

47 Uu anillo de oro cou tres 
bnllintitos. 

Una peineta con oro, do» 
ahivj«s de tumbaga. 

-KX> Una | einetn con oro. 
11 Una peineta con oro, un ro

sario de madera con oro, 
dc«s almjis con oro y pelo. 

15 Una f emeta con oro. dos 
a n 11 los de oro con perilla s. 

'1í>&50 Uu coüfir de oro. 
4)7 Una peiueta de oro y 

diez y ocho diamantitos, 
uu altilerdeoro con siete 
diamantitos, un par bro
queles de oro con vieute 
diamantitos. 

Una {eineta «on oro y per-
Jas, un rosario de ma
dera con oro. 

99 Una peineta con oro. 
4>11 Un anillo de oro con per-

litas. 
43 Una peineta con oro, un 

rosario de madera con oro. 
?22 Dos botones de oro con per

illas. 
2i) Un rosario de vidrio con 

oro, medio par areles de 
oro con perlas. 

30 Un anillo de oro con nn 
brillan tito, uno id. con 
siete brillantitos 

58 Cuatro pedacilos de plata, 
un anillo de oro con una 
perlita. 

•HOI Una peineta con oro, un 
par aretes de oro. 

24 Un par aretes de oro 
4(i Una peineta con oro, una 

abnjH de tumbaga. 
56 Nueve cucharas de plata. 

.2*24 Una peiueta con oro y 
perlas. 
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0'47 

O'OS 

i^e 

232 

0*24 

038 

3 T n 38'12 0'35 

1451 
0*86 

1210 13'» 

O ' l l 

0l90 

62 Una pe:neta con oro, un ro
sario de madera con oro. 

98 Una peineta con oro y per
las, un anillo de oro con 
tres brillantes, un alfiler 
de plata con nueve bri
llantitos y tres chispas.. 

76011 Un rosario de cor«l con oro, 
dos pares aretes de oro, 
un alfiler de oro con pie
dra falsa. 

16 Dos pulsen;s de oro coa 
esmalte, un anillo de oro 
con una perla, un guar
dapelo de oro < on esmalte 
y diamantitos, falta nna, 
un alfiler de oro con chis
pas y piedras de coral, 
un par nretes de oro con 
dos brillantitos. 

54 Uu par aretes de oro cou 
pelo, uno id. de tumbaga 

83 Uu anillo de oro con u n a 
perla, uno id. con tres 
perlitas. 

85 Una cuchara de plata. 
123 Uua peineta, dos clavos, 

u n alfiler y un par bro
queles con oro y coral, 
u n par areles de oro con 
pelo, un anillo de oro 
cou tres perlitas. 

36 Un par aretes y uu anillo 
de oro cou perlas, 

37 Uu rosario de vidrio con 
oro y cruz de oro, u n 
anillo de oro con perlas 

49 Uu rosario de coral con oro 
y cruz de lo mismo. 

51 U u collar de oro con cruz 
de tiro, piedra falsa y per-
lilas. 

60 Dos anillos de oro con siete 
brillantitos c^da uuo. . 

76186 Uua roseta de oro con nue
ve brillantes. 

88 Un anillo de oro con cua
tro brillantitos. 

223 Una peineta con oro, me
dio par aretes de oro. 

76 Dos pares areles de tum
baga, 

78 Una peineta con oro, u n 
par aretes de oro con vi
drio. 

318 Uu anillo de oro con pie
dra falsa, nueve diaman
titos y chispas. 

23 Dos clavos y uu.alfiler con 
oro y perlas. . 

24 Uua peineta con oro y pelo, 
una ahnja de tumbaga. 

31 Uu rosario de oro cou reli
cario de oro 

32 U n a peineta, dos clavos y 
u u par broqueles con 
oro y f erlas, uua peineta, 
dos clavos, un alfiler, u n 
par broqueles y un ani
llo con oro y coral, u n 
par aretes de oro con 
piedras falsas, 

64 U u relój de oro roto, un par 
aretes de oro con perlas, 
un par broqueles cou id. 
(le íVilta uun). 

94 Uu anillo de oro con per-
litas, una pulsera de oro 
con vidrio y perlitas. . 

409 Un rosario de coral con 
oro. 

20700 Un rosario de vidrio con 
oro, 

30 Un anillo de oro con per-
litas. 

32 Un par aretes de oro con 
pelo. 

62 Uu anillo de oro con pie
dra falsa y perlitas (le 
falta una.) 

89 Dos pares karetes de oro. 
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91 Una peineta con oro, un 
par aretes de oro. . 3*03 3QJ 

94 Una peii eta (on oro. . 1'51 1 
802 Un re (Vj de oro con guar

dapelo oro, esmalte y 
chispas de diamante . 30 22 30*22 

14 Dos anillos de oro con una 
perla cada unO, uno id . 
con piedra falsa y dos 
perlitas. . 6'05 7'» 

22 Uua peineta con oro, vidrio 
y perlitas, un rosario de 
vidrio con oro. . 10'59 10'59 

Manila 19 de Fehrero de 1884.— Vuente Saint 
Yo el infrascrito E-Acriba i o doy fé: que he preseJ 

la almoneda do alh. j i s celebrada en esta fecha 
Casa-Agencia de Empeños de D. Vicente S«inz, BÍ 
la Plaza de Binomio núm. 11 y que las alhM 
ella vendidas son las mismas y á los precios u 
nados en la cuenta precedeute. — Manila fecha (i 
pra).—Mawel B'nnco. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor 
Presidente del Excmo. Ayuntamiento, se anuneiaíl 
blico para general conocimiento. 

Manila 23 de Febrero de 1884. —G^ran/o ifore* 

IVimdcncias judiciales. 
D. Pedro do Iruegas y Tobar, Alcalde mayor en «í 

sion y Juez de primera instancia de este dislrilo, 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones, yo 
frascrito Escribano da fé. 
Por el presente cito. Ilhino y emplazo á Pedro! b| 

doro, indio, soltero de veintiocho años de edad, ni gj 
ral y vecino del pueblo de Montalban de est« proviucii 
oficio lahríidor, y L O s«be leer ui e-cr bir, p>ira qye 
el término de treinta d as, <onlados de?de la pu 
cion de este edicto, se presente en este Juzgado 
las car; eles de esta provincia, para contestar á lo 
gos que resultan contra el mismo o la causa inira. 
que se sigue contra él por hurto frustrado y leu 
de homicidio; pues de ha'-erlo así le d;ré y ac 
traré^ j-isticia, con aper ibimiento que de no hacer 
sustancinrá la causa en su ausencia y rebe'día, píii 
do'e los perjuicios que en derecho hub ere lugar 

Dado en Tondo á diez de M^rzo de mil OCIIOCÍK 
ochenta y cuatro— l edro de irMé^aí. — Por inaudado 
su Sría., Antonio Custodio. 

E S C E I B A K I A PUBLICA 
D E L J I Z G A I J O D E L A PAMPANGA. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de la n» 
dictada en la causa núm. 5249, contra des( oiiOcidosij 
robo y lesionep; se cita, Ihima y empbza al oí 
Saturnico Ennle, para que por el térmii o de nnl 
dias, á (ontar detde la publicación de esie edM 
presente ante este Juzgado á prestar dedaracion ei 
espiesada causa; aj ercibido que de n o hacerlo, lep 
ráu los perjuicios consiginei les. 

Batoior 11 de Marzo de 1884.—P. D. de mi pri^Pl 
Francisco Sarmietdo García. 

D. Marcial José Lores García, Alférez de Navio? 
duado, segundo Piloto de la Armada, auxiliar ® 
Comandancia y Capitanía de este Puerto y 
cal nombrado para continuar las diligencias in^ 
das contra el paisano Antero Vid 1. per habérsele J 
pado per los Carabineros en una banca, cuatro 
de tabac o rama con las marcas del aforado de la ^ 
Hacienda. 
Por el presente primer edicto, y por el 

treinta dias, cito, llamo y emplazo á Antero W81 
la Cruz, para que ?e presente en la Fiscalía de i'11̂  
Capitanía de este Puerto para atenerse al resultado 
sumaria que contra él se instruye. 

Manila 15 de Marzo de 1884.—Jf^maZ ¿ 
Por su mandato.—El Se<reiario, Anastasio del Mosar 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del di?. 
Quiapo, recaída en la causa núm. 4541, contra ^ 
Victorea por hurto; se cita, llama y emplaza VoT ' 
de 9 dias á Teodoro Víctores, cent» dos desde l*1 
cacion de este anuncio, se píeseme en este JllZ^e 
declarar en la Diencionada (ansa, aperribido q̂ 6 
haíerlo, le ¡ararán los perjuicios que en deie^ 
biere lugar. 

Quiapo y Escribanía de mi cargo á 13 de 
^SSá —Hedro de León. 

1 imprenta «Amigos del Tais» Calle de Anda, 


